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D. Manuel Robles Delgado, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
en virtud de las facultades que le confiere la Legislación Vigente, dicta el siguiente, 

 
D E C R E T O 

 
RESULTANDO: Que en la Junta de Gobierno Local de 25 de Noviembre 2016 se 
aprobaron las bases de convocatoria para la elaboración de una Bolsa de Empleo de 
Almacenero. 
 
RESULTANDO.- Que mediante Resolución de Alcaldía nº 18/17 de 16 de Enero de 2017 
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la elaboración de 
esta bolsa de empleo. 
 
RESULTANDO-  Que finalizado este proceso selectivo, en el Acta del Órgano de 
Selección de 24 de Marzo de 2017, publicado mediante anuncio del Órgano selección de 
fecha 28 de Marzo de 2017, se propone la constitución de la siguiente Bolsa de Empleo y 
nº de orden de acuerdo a las bases de convocatoria:  
 

Nº ORDEN 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
CALIFICACIÓN 

TOTAL 

1 MORENO TEBAR, JOSE LUIS 19,20 

2 MERINO MARTÍN , NIEVES 17,03 

3 RUIZ RUIZ, JOSE 17,03 

4 SANTAMARIA MARTIN, BLANCA 16,97 

5 ZARCO HIDALGO, PEDRO 16,40 

6 CANTERO CUERVA, MARIA CAROLINA 16,30 

7 BENÍTEZ GARCÍA, ANA 16,10 

8 DÍAZ OLMEDO, OLGA 16,03 

9 SANZ APARICIO, HÉCTOR 15,70 

10 DÍAZ OLLERO, LUIS 15,70 

11 DÍAZ RODRÍGUEZ, ADRIÁN 15,30 

12 JIMENO LÓPEZ, JOSÉ MANUEL 15,00 

13 CASCOS MARTIN, RAQUEL 14,97 

14 ORDIALES SANTERO, OLGA NOELIA 14,87 

15 SERRANO PASCUAL, CARMEN 14,63 

16 CONCEPCIÓN MUREZ, JOSÉ FRANCISCO 14,60 

17 SERRANO PÉREZ, ANTONIO 14,50 

18 SÁNCHEZ SÁNCHEZ , CONSTANCIA  14,37 

19 REDONDO RODRIGUEZ, EVA 14,33 

20 ESCUDEROS NEGRETE, RAMON 14,13 

21 PEÑAS MARTIN, SONIA 14,03 

22 LOZANO  CAMPOS, JUAN 14,00 

23 MONTERO NARANJO, MARÍA JESÚS 14,00 

24 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANTONIO IVAN 14,00 

25 LOPEZ GONZALEZ, ALFONSO 13,97 
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26 MORENO ESTEBAN, MARIA DEL PILAR 13,30 

27 BLANCO PEÑA, DANIEL 12,70 

28 GERVASO MANZANEQUE, ANA ISABEL 12,70 

29 MARTINEZ RUBIALES, MARIA TRINIDAD 12,70 

30 NAVARRO CASANOVA, JUAN CARLOS 12,63 

31 GOMEZ LOPEZ, ANTONIA 12,63 

33 RODRIGUEZ ALDEA, IGNACIO 12,37 

32 DE LA CUERDA RIBELLES, LAURA  12,37 

34 VILLA GARCIA, FRANCISCO 12,36 

35 TOLSADA GARCÍA, ANTONIO 12,35 

37 RIOS MESA, ROBERTO 12,30 

36 PRADOS FRIAS, SILVIA 12,30 

38 OROPESIANO CARRIZOSA, SARA 11,67 

 
CONSIDERANDO.-  De conformidad con lo dispuesto artículo 102.2 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 136.1 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (Real Decreto Legislativo 
781/1986). 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, HE RESUELTO,   
 
PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Bolsa de Empleo Almacenero del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, con el siguiente nº de orden: 
 

Nº ORDEN 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MORENO TEBAR, JOSE LUIS 

2 MERINO MARTÍN , NIEVES 

3 RUIZ RUIZ, JOSE 

4 SANTAMARIA MARTIN, BLANCA 

5 ZARCO HIDALGO, PEDRO 

6 CANTERO CUERVA, MARIA CAROLINA 

7 BENÍTEZ GARCÍA, ANA 

8 DÍAZ OLMEDO, OLGA 

9 SANZ APARICIO, HÉCTOR 

10 DÍAZ OLLERO, LUIS 

11 DÍAZ RODRÍGUEZ, ADRIÁN 

12 JIMENO LÓPEZ, JOSÉ MANUEL 

13 CASCOS MARTIN, RAQUEL 

14 ORDIALES SANTERO, OLGA NOELIA 

15 SERRANO PASCUAL, CARMEN 

16 CONCEPCIÓN MUREZ, JOSÉ FRANCISCO 

17 SERRANO PÉREZ, ANTONIO 

18 SÁNCHEZ SÁNCHEZ , CONSTANCIA  
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19 REDONDO RODRIGUEZ, EVA 

20 ESCUDEROS NEGRETE, RAMON 

21 PEÑAS MARTIN, SONIA 

22 LOZANO  CAMPOS, JUAN 

23 MONTERO NARANJO, MARÍA JESÚS 

24 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANTONIO IVAN 

25 LOPEZ GONZALEZ, ALFONSO 

26 MORENO ESTEBAN, MARIA DEL PILAR 

27 BLANCO PEÑA, DANIEL 

28 GERVASO MANZANEQUE, ANA ISABEL 

29 MARTINEZ RUBIALES, MARIA TRINIDAD 

30 NAVARRO CASANOVA, JUAN CARLOS 

31 GOMEZ LOPEZ, ANTONIA 

33 RODRIGUEZ ALDEA, IGNACIO 

32 DE LA CUERDA RIBELLES, LAURA  

34 VILLA GARCIA, FRANCISCO 

35 TOLSADA GARCÍA, ANTONIO 

37 RIOS MESA, ROBERTO 

36 PRADOS FRIAS, SILVIA 

38 OROPESIANO CARRIZOSA, SARA 

   
SEGUNDO.-  Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos y en la página web 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, con la advertencia que los interesados, contra esta 
Resolución, que agota la vía administrativa, pueden interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y tal y como prevé el 
artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar 
desde esta notificación.  (art. 46 de la antecitada Ley). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con carácter potestativo y previo, pueden interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes y en los términos previstos en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 52 de la Ley de Bases de Régimen Local. 
 
Igualmente, se puede utilizar cualquier otro recurso previsto en la Ley que a su derecho 
interese. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de Apoyo a 
la Junta de Gobierno Local doy fe. 
 
Alcalde-Presidente. Fdo.:  D. Manuel Robles Delgado 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación) 
 
El titular del Órgano de apoyo a la JGL.  Fdo.:  D. Eulalio Ávila Cano 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación) 
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